
FICHA Nº 3 
JUICIOS RAPIDOS  

ESQUEMA DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 

   JUICIOS RÁPIDOS 
NORMATIVA 

Art. 795 a 
803 L.E.Cr. 

AMBITO DE APLICACIÓN 
Art. 795.1 

L.E.Cr.

ATESTADO POLICÍA JUDICIAL: 
PRACTICA DE DILIEGENCIANS 

Art. 796 
L.E.Cr. 

DILIGENCIAS URGENTES 
JUZGADO DE GUARDIA Art. 797 

L.E.Cr. 

PRIMERA AUDIENCIA JUICIO RÁPIDOArt. 798 
L.E.Cr. 

SOBRESEIMIENTO REPUTAR 
FALTA 

INHIBICION CONTINUACIÓ
N DEL 

PROCEDIMIEN
TO COMO 

DILIGENCIAS 
PREVIAS

CONTINUACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO .AUTO 

EN FORMA ORAL 
DOCUMENTADO 

NO ADMITE RECURSO 

SEGUNDA AUDIENCIA JUICIO 
RÁPIDO. 

PREPARACIÓN DEL JUICIO 
ORAL.

Art. 
800.1 

L.E. Cr.

AUTO DE APERTURA JUICIO ORAL. 
EN FORMA ORAL DOCUMENTADO. 
NO ADMITE RECURSO  

SOBRESEIMIENTO 

CONFORMIDAD 

SENTENCIA  
DICTADA POR  
JUZGADO DE 

INSTRUCCIÓN  RECURSO 
APELACIÓN

Art. 
800.2. 
L.E.Cr. 

NO CONFORMIDAD. 
Citación a las partes para juicio 
oral. Remisión Autos al Juez de lo 

JUICIO ORAL. 
JUZGADO DE LO 

PENAL

SENTENCIA 
Art.801 
L.E.Cr. 

Arts 802 
L.E.Cr. 

Art. 803 
L.E.Cr. 

ESCRITOS DE 
CALIFICACIÓN. 
INMEDIATEZ Y ORALIDAD 

Habilitación legal del 
abogado para 
representación 
actuaciones J. Guardia 
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